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Vargas
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AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO

Y

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS

DE LA COMPARIA

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICIMAS

Sociedad fAnénima, FARCOMED

CUANTIA: USD, $ 500,000.00

(Di 2 copias)

Hepública del Ecuadora boy dis. JUEVES VEINTISEIS (26)

de AGOSTO, del dos mil cuatro, ente mí, Notario Décimo

Séptimo del cantén Guita., doctor REMIGIO FOVEDA VARGAS.

compareceni el ingeniera GALO. VILLAR VILLAFUERTE,

presidente de la compañia Farmacias Y COMISáarIaTOSs DE

MEDICINAS Sociedad Anónima, FARLOMEDE Y. el ingeniea

PEDRO VYILLAMaRr UTRERAS, Gerente General de la Compañiza.,

de conformidad con el
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Estado Ecuatoriano ma can ninauna de sus

instituciones. Due el suscrito es cien nar

cien inversión extranjera directa. Usted eñor Hotario
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA “EARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINASS.A.OSREALIZADA ELADEL2004.

En la ciudad de Quito, hoy 4) 3 de agosto del 2004, el local social de la compañía
ubicado en la calle Espejo No $35 YMIOOaTóSaciudad, siendo las 10:30 horas, se

encuentra presente la accionista única de la compañía FARMACIAS Y COMPISBARIATOS
DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, la Compañía AMEPHARM INC. ¿debidamente
representada en esta Junta General por la Sra. Inés Utreras de Villamar, según carta-poder
de representación que reposa en Secretaría, quien es propietaria de ocho millones seiscientos
mil acciones, ordinarias y nominativas, de US $ 1,00, que representan el cien por cien del

capital social suscrito y pagado de la Compañia, esto. es, US $ 8”600.000,00. Al
encontrarse presente la totalidad del Capital Pagado, la accionista asistente, a través de su
representada, por unanimidad decide constituirse en Junta General Extraordinaria Universal
de Accionistas al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, y a
en donde actúan, para esta sesión, como Presidente, el titular de la Compañía, Ing. Galo :
Villamar V.; y, como Secretario el Gerente General, Ing. Pedro Villamar Utreras. El
Presidente solicita que Secretaría prepare la lista de los Accionistas asistentes y constate el
quórum reglamentario requerido para esta sesión. Cumplidas las formalidades de Ley,el
Presidente declara instalada la sesión y somete a aprobación y consideración de la
Asamblea, el Orden del Día preparado la Administración de la Compañía que dice:

1.- Resolver sobre el aumento del capital social de la Compañía; y
2.- Resolver sobre la reforma parcial de los estatutos sociales

El Gerente General de la Compañía manifiesta que de los estados financieros
correspondientesal ejercicio 2003, cerrados al 31 de diciembre de dicho año, se aprecia una -
utilidad liquida que necesariamente deberá utilizarse para incrementar el capital suscrito y
pagado de la Compañía, valor que podría complementarse con el saldo de la cuenta Reserva
Legal y constituir dicho aumento por la suman de US $ 500.000,00,
Acogiendo la propuesta de la Administración, la Junta General aprueba por unanimidad el
orden del día preparado paraesta sesión; y seguidamente, luego de las deliberaciones sobre
la base planteada por el Gerente General de la Compañía, se llega a una aceptación unánime
por la Asamblea, de aumentar el capital suscrito y pagado

 

En concordancia con estas declaraciones, la Asamblea en forma explicita resuelve lo

siguiente:

PRIMERON Aumentar el capital suscrito de la compañía “FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. COMED”, en la suma de QUINIENTOS

MIL, 00 DOLARES AMERICANOS (U 500.000,00), valor que será pagado

/mediante lawapitalización de las utilidades retenidas del ejercicio ómico 2003 en la

suma de US $ 384.501,40 los restantes.UMS$ 115.498,60,mediante la dapitalización del

saldo existente en la cuen SERVA LEGAL; de modo que, una vez cumplidas las

formalidades de Ley para este Acto societario, el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía
sea de NUEVE MILLONES CIEN MIL, 0/100 DOLARES AMERICANOS (US $

  



9”100.000.00), con la distribución y cuantías que consta en el Cuadro de Integración del
Aumento de Capital que se encuentra inserto como habilitante de la presente acta.

SEGUNDO.- Reformar parcialmente los estatutos sociales que rigen a la Compañía, en su
Artículo Quinto, como consecuencia de lo resuelto en el punto anterior, en los siguientes

   

 

wm dolar MEncano cadaa> [00001 al 9”100.000 inclusive; pagadas en el
cien por cien. La Compañia emitir títulos por una o más acciones, a voluntad del
accionista interesado. Los títulos de acciones serán firmados por el Presidente y Gerente
General de la Compañía”

TERCERONAutorizar al Gerente General de la Compañía para que en su condición de
representante legal proceda a suscribir la escritura pública de aumento de capital, en los
términos aquí acordados, así como cumplir con los demás requerimientos de Ley hasta la
inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.

Concluido los puntos del orden del día, y no existiendo otro asunto quetratar, el Presidente
concede un receso para la redacción del acta respectiva de esta sesión. Reinstalada la Junta,

se da lectura al acta preparada, la misma que poc.unanimidad,por todos los
asistentes, sin modificación alguna a su texto y contenido; para constancia de lo cual la
suscriben, en unidad de acto, juntamente con el Presidente y el Secretario que certifica.
Siendo las 12:10 horas, el Presidente de la Junta da por concluida la reunión y levanta la

sesión.

Ing. VILLAMAR V. ING. PEDRO VILLAMAR U.

Presidente Secretario

INES UÍRERASDEDE VILLAMAR
AMEPHARM INC.
ACCIONISTA

  



 

CUADRODE INTEGRACION DE CAPITAL DE FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FACOMED /
(EN DOLARES AMERICANOS) -

CAPITALIZACION /
 

  

  

CAPITAL UTILIDADES RESERVA/ AUMENTO NUEVO
- ACCIONISTAS SUSCRITO % 2003 LEGAL DE CAPITAL CAPITAL SUSCRITO %

Y AMEPHARM INC 8,600,000,00 100,00% 384,501,40 11%5,498,60 500,000,00 9,100,000,00 100,00%
SUMAN: 8,600,000,00 100,00% 384,501,40 15,498,60 500,000,00 9,1>/ 100,00%

GERENTE GENERA

  



+ | 00000:
JE FARCOMED

Quito junio 7, 2004

Ingeniero
Pedro José Villamar Utreras
e

De mi consideración:

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,en sesión celebrada el 7 de
junio del 2004, tuvo el acierto de nombrar a ustedeBREDTEGENERAL de la Compañía, siendo
por consiguiente su Representante Legal, Judicial y Extrajudicial; por el período de UN AÑO,a
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Amma

O Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de /

Además para efectos deregistro de este nombramiento, indicamos que la fecha de constitución de
la Compañía es el 15 dejulio de 1985y la fecha de inscripción el 14 de agosto de 1985, en la Notaría
Séptima. Con fecha 1 de diciembre de 1996, ante el Notario Vigésimo, Dr. Guillermo Buendía
Endara,se realizó la Escritura de Fusión de Absorción, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos
e inscrita en el Registro Mercantilel 27 de diciembre de 1996. Con fecha 2 de abril del 2004 ante el

A Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, se realizó la Escritura

de Reforma Integral de Estatutos e Inscrita en el Registro Mercantil ell4 de mayo del 2004.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
funciones, siga siendo de lo más beneficioso para la Empresa. eS

Atentamente,

Ing. afuerte
PRESIDENTE    

  
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE FARMACIAS Y COMISARIATOS
"DE MEDICINASS.A7FARCOMED.Quito jjunio 7,2004. NS

von esta tecna qued Y j ese
documento bajo eleb le istrc 
de Nombra os Tomo Y

ING. PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS _ Quito,28UN-JUN.-2004 A
C..I: 170383865-4 eBtyaer AS ON
LEGALIZO Y CERTIFICO: q : A
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Quito junio 7, 2004
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EFARCOMED

Quito junio 7, 2004

Ingeniero
Galo Ervique RenéVillamarVillafuerte

rrTesente

De mi consideración:

ra Cumpieme informarie que la junta General Extraorámaria Universal -Ge Accionistas ae
: FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,en sesióncelebrada el 7 de

jusiio del 2004, tuvoel acierto de nombrar a usted PRESIDEN TE de la Compañía, por el período de
UN AÑO,a partirdela fecha de inscripción de este nombramiento en el RegistroMercantil.
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Además para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la fechadeconstitución de
la Compañía es el 15 de julio de 1985 yla fecha de inscripción el 14 de agosto de'1985, en la Notaría
Séptima. Con fecha 1 de diciembre de 1996, ante el Notario Vigésimo, Dr Guillermo Buendía
Endara,se realizó la Escritura de Fusión de Absorción, Aumento de Capital yReformade Estatutos
e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre de 1996. Con fecha 2 de abrildel 2004 ante el
Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, serealizó la Escritura
de Reforma Integral de Estatutos e Inscrita en el Registro Mercantil el 14 de mayo del 2004."

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
funciones, siga siendo de lo más beneficioso para la Empresa. eS

Atentamente,

 

GERENTE GENERAL

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED.Qui 7, 2004.   

   ING? RENE VILLAMAR VILLAFUERTE o
C..I: 170033760-1 A
LEGALIZO Y CERTIFICO: von esja techa queda20156 el pi ESeñii

     
   

aras documento bajo el Ned, del Apo
A Re de Nomb mientosal

- 428,
1

Ing. Pedro VillamarU..
Gerente General- Secretario

Quito junio 7, 2004
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiera esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, del Aumento del capital Suscrito y

Reforma Farcial de Estatutos de la compañia FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS Sociedad Anónima FARCOMED,

firmada y sellada en Quito a veintiséis de agosto del

dos mil cuatra.,-—
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en

la escritura matriz de: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, otorgada ante mí el

Notario, el veintiséis de agosto del dos mil cuatro; de su

Aprobación mediante Resolución No.04.0.1J.4064, emitida por

la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el diecinueve de octubre

del dos mil cuatro.- duito a, veinte de octubre del dos mil

cuatro.-

 

/ NOTARIA pen SEPIA
de Diciembre

DaRemigio PovedaLY,
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RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED. CELEBRADA EN ESTA
NOTARIA ANTE EL DR. JORGE LARA CON FECHA QUINCE DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.- TOME NOTA DE LA RESOLUCION
No. 04.Q.13. 4064 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
CON FECHA DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO,
MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA El AUMENTO DE CAPITAL Y LA
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO.

DRA. MARCIA NARANJO BORJA /
NOTARIA SEPTIMA SUPLENTE DE QUITO
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REGISTROMERCANTIL
DELCANTON QUITO

 

ZÓN.- Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ.
CUATRO MIL SESENTA Y CUATROdel SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

PS QUITOde 19 de octubre del 2.004, bajo el número 28340 del Registro Mercantil, Tomo 135.-

Se tomó nota al margen de laoWúmero 1006 del Registro Mercantil de catorce de   

   

    

 

   

  

SEGUNDA COPIA Certifi Dn NTO DE CAPITAL;Y,

REFORMA DE ESTALS 1 AGIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINASS../ boa 2.004, ante el Notario

DÉCIMO SÉPTI MIGIO POVEDA
VARGAS.- Se da ¿hi ERCEROdela citada
Resolución de conj A de agosto de 1975,
publicado en el HEgj

Repertorio bajo elhú
EL REGISTRA

RG/g.-

 


